
 

 

Señores 
JUZGADO DÉCIMO (10°) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E.S.D. 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de JOSÉ RICARDO ALVARADO 
HERNÁNDEZ, contra PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL 
PACIFICO S.A.S – PROINVIPACIFICO Y OTROS  

 
Rad.:  05001310501020240007500 

 
 
JAIME FELIPE NIETO ROLDÁN, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, abogado 
titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado de la 
demandada PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S conforme al 
poder que obra dentro del plenario, me permito formular llamamiento en garantía a la 
aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 
identificada con NIT. 860.028.415 
 
 

I. NOMBRE, DOMICILIO Y REPRESENTACIÓN DE LA LLAMADA EN 
GARANTÍA. 

 
La sociedad LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 
identificada con NIT. 860.028.415, representada legalmente por su presidente o quien haga sus 
veces, domiciliada en la calle 82 No. 11 - 37 P 7 de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico 
de notificaciones:  notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 

 
 

II. HECHOS 
 
1. Entre el Consorcio Constructor Pacífico 1 y Dicon Civil S.A.S. se firmó un contrato de 

obra ACP1-001-2020, el 18 de febrero del 2020, el cual terminó el 10 de julio del 2021, 
conforme consta en Acta de liquidación que se aporta. 
 

2. Así mismo, es importante aclarar que, entre el CONSORCIO CONSTRUCTOR 
PACIFICO 1 – CONPACIFICO 1 y PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO 
S.A.S- PROINVIPACIFICO S.A.S. ocurrió una cesión del contrato de obra ACP1-001-2020, 
a partir del 1 de junio de 2020, se dio la cesión de la posición contractual dentro del 
contrato EPC suscrito con la Concesionaria Vial del pacífico S.A.S-COVIPACIFICO 
S.A.S; suscrito el 14 de abril de 2014, novado el 30 de enero de 2015.  
 

3. PROINVIPACIFICO S.A.S. fue notificada de la existencia de una demanda ordinaria 
laboral dirigida en su contra por parte del demandante por el supuesto no pago de 
salarios y prestaciones sociales. 
 

4. El demandante, solicita se declare responsable de cualquier condena a mi representada.  
 

mailto:notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop


 

 

5. Entre la DICON CIVIL S.A.S., y la LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO, se suscribió la póliza número AA003819 cuyo 
beneficiario es CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO 1 - CONPACIFICO 1, donde 
se comprometió a amparar el cumplimiento del contrato, así como, el pago de salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones del contrato comercial suscrito entre las 
sociedades. 
 

6. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO tenía 
conocimiento de la cesión del contrato ocurrida el pasado 01 de junio de 2020, tal como da 
cuenta el otro sí que se aporta con el presente llamamiento. 

 
7. Conforme a lo anterior, la Compañía que ahora se llama en garantía debe hacer parte 

del proceso en virtud de las pólizas que se relacionaran a continuación en la medida que, 
a través de la misma se garantizó el pago de salarios, prestaciones sociales, 
indemnizaciones laborales, en favor de CONPACIFICO 1. 

 
No. PÓLIZA VIGENCIA 

AA003819 18-02-2020, hasta 18-10-2025  
  

 
 

III. PETICIÓN. 
 
Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el artículo 64 
del C.G.P, llamo en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, para que se profieran las siguientes condenas: 
 

1. Que una vez resuelto los hechos de la demanda y en caso de una eventual condena 
en contra de mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO, proceda con el pago de la condena en atención a 
las pólizas, suscritas con la DICON CIVIL S.A.S., y en virtud de las cuales mi 
representada por cesión de contrato es beneficiaria.   
 

2. Que se reconozca la indexación de las condenas en el evento de que estas sean 
ordenadas. 
 
 

IV. SOLICITUD ESPECIAL. 
 
Con fundamento en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, solicito que LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, aporte copia auténtica de las 
pólizas, suscritas con PROINVIPACIFICO S.A.S con cada uno de sus anexos y prorrogas. 

 
 

V. FUNDAMENTOS EN DERECHO. 
 
En el caso que nos ocupa es necesaria la intervención de la llamada en garantía en atención 



 

 

al principio de economía procesal y a efectos que la misma, en atención a las pólizas, proceda 
a amparar las eventuales condenas que en el presente evento puedan suscitarse en virtud 
de las pretensiones de la demanda interpuesta por LA DEMANDANTE. 
 
Por otro lado, es necesario que la LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, ejerza su legítimo derecho de defensa dentro del presente asunto teniendo 
en cuenta que la eventual sentencia puede generar obligaciones a cargo de dicha aseguradora, 
sin cuya participación en el presente proceso podría configurarse una nulidad. 

 
VI. PRUEBAS 

 
Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se tengan como 
pruebas las siguientes: 
 

1. DOCUMENTOS EN PODER DE LA LLAMADA EN GARANTÍA  
 
Respetuosamente solicito a su Despacho se requiera a la LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, para que aporte copia auténtica de las 
pólizas suscritas con la DICON CIVIL S.AS., con cada uno de sus anexos y prorrogas. 
 

No. PÓLIZA VIGENCIA 

AA003819 18-02-2020, hasta 18-10-2025  
 
 

2. DOCUMENTALES 
 
1. Copia póliza de seguro de cumplimiento AA003819 expedida por la aseguradora LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, para la vigencia 
desde 18-02-2020 al 10-10-2025 (salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones laborales) 
tomada por parte de DICON CIVIL S.A.S, y cuyo beneficiario es EL CONSORCIO 
CONPACIFICO. 
 
2. Certificado de existencia y representación legal de LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 
VII. ANEXOS 

 
- Poder especial 
- Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
1. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, domiciliada 
en la calle 82 No. 11 - 37 P 7 de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico de notificaciones:  
notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 

mailto:notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop


 

 

2. PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S. dirección de notificación 
calle 79 sur No. 47E 62 oficina 201 de la ciudad de Sabaneta Correo electrónico: 
notificaciones@conpacifico1.co  
 
3. El suscrito en la secretaría del Juzgado, en mi oficina de la Calle 81 #11-68, ofc 607 y 608 
de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: jfnieto@ncdasesores.com  

 
 
Cordialmente, 
 
 
JAIME FELIPE NIETO ROLDÁN 
C.C. N°1.020.733.827 de Bogotá 
T.P. N°217.397 del C.S de la J. 
JMS/ESC 
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CODIGO DE RECAUDO

111078016765

SEGURO

CUMPLIMIENTO PARTICULAR & eguidod^ s^uros

NIT 860028415

PÓLIZA
AA003819

FACTURA

AA016765

INFORMACIÓN GENERAL
COD. PRODUCTO 0401

COD. AGENCIA 00078

PRODUCTO CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CERTIFICADO AA016407 DOCUMENTO Nuevo TEL:

AGENCIA FRANQUICIA ESTRATEGIA SEGUROS LTDA DIRECCIÓN

19 02 2020
DD .- ÁAA/a

DESDE DD 1fi 02 AAÁA 2020 HORA 12:00 19 02 2020
DD MM AAAAHASTA DD 18 M.M 10 AAAA 2025 HORA 12:00

DATOS GENERALES -i";

TOMADOR

DIRECCIÓN
ASEGURADO
DIRECCIÓN
BENEFICIARIO

DIRECCIÓN
AFIANZADO

DIRECCIÓN

DICON CIVIL S.A.S

CALLE 366 N»32-26

CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO

CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO

DICON CIVIL S.A.S

CALLE 366 N» 32 - 26

fNFORMACIÓN RÍÉSGÓ ASEGURADO
DESCRIPCIÓN

E-MAIL

E-MAIL

E-MAIL

E-MAIL

.c:-Tv•¡-/i'-lV/

NIT/CC 900222040

TEUMOVIL
NIT/CC 900758629

TEUMOVIL
NIT/CC 900758629

TEUMOVIL
NIT/CC 900222040

TEUMOVIL

DETALLE

CIUDAD MEDELLIN
DEPARTAMENTO ANTIOQUIA

DIRECCION MEDELLIN
TIPO DE CONTRATO EJECUCION OBRAS Y REPARACIONES
GRUPO DE RIESGO GRUPO 4

INFORMACION RIESGO ASEGURADO

GARANTÍAS OTORGADAS VALOR AFIANZADO

CUMPLIMIENTO' $578,753,023.80 "
ANTICIPO - $145,904,123.45
SAL/VtlOS ' $289,376,511.90v
ESTABILIDAD ' $868,129,535.70''

VIGENCIAS GARANTÍA

FECHA DE INICIO

18rt)2/2020 18/12/2020 304

18/02/2020 18/12/2020' 304
18/02/2020 18/10/2023 V 1336
18/10/2020 18/10/2025 Y 1826

/VALOR ASEGURADO TOTAÍ^
' NÚMERO DE RIESGOS 1 ]

PRIMA NETA GASTOS IVA TOTAL POR PAGAR

$10,783,702.00 1 $5.000.00 I $2.049.853.00 I $12,836,555.00

FORMA DE PAGO Cantado ENTIDAD BANCARIA

COASEGURO INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA
COMPAÑIA PAR-nCIPACIÓN CÓDIGO NC^BRE PARTICIPACiÓN

%. 900338627 SEGUROS INTEGRALES GAMATRAOING Uli4rTA0A %-

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporáneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza tenninada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera antidpada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado
anexo a la póliza contratada, el cual adidonalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Informadón que en todo caso, dedaro que conozco y entiendo,
dara, suficiente y expresamente, en espedal loreladonado conlascondiciones generales, elcontenido de lacobertura, las exdusiones y lasgarantías delcontrato
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certificoque me fue entregada la tarjeta de asístenda y/o carné correspondiente a la póliza.

CLAUSULADO N\

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

RMA TOMADOR
APRECIADO CUENTEPARAMAYOR INFORMAOOnDELPRODUCTOCONTRATADO

CONSULTE NUESTRA PÁGINA\AEB MV,WLAEaUIDADSE^ROS.COOP
Unes Ssgurs 01S00091SS36
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CODIGO DERECAUD

111078016765

SEGURO
CUMPLIMIENTO PARTICULAR

4. eguidod^ segurosPÓLIZA
AA003819

INFORMACIÓN GENERAL ^
COD. PRODUCTO 0401 PRODUCTO CUMPÜMIENTO PARTICULAR

COD. AGENCIA 00078 CERTIFICADO AA016407 DOCUMENTO Nuevo

AGENCIA FRANQUICIA ESTRATEGIA SEGUROSLTDA DIRECCIÓN

FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA DE LA PÓLIZA

FACTURA

AA016765

TEL: ,

FECHA DE IMPRESIÓN
19 02 2020 DESDE DO 18 0? AAAA 2020 HORA 12:00 19 02 2020

IJL) A.AAA HASTA DD 18 r.;;. 1 10 AAAA 2025 HORA 12:00 DD AAAA

DATOS GENERALES"
TOMADOR DICQN CIVIL S-A.S

DIRECCIÓN CALLE 36B N«32 - 26

Textos y/o observaciones de la póliza

E-MAIL

NIT/CC 900222040

TEL/MOVIL

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 20012013-1501-P-05-0000000000000401

OBJETO; CONSTRUCCION A PRECIO GLOBAL FIJO DE LA BOVEDA #2 IDENTIFICADA COMO OH 14.73, LOCALIZADAS EN TRAMO 6 EN LA ABSCISA
K14+730 DE LA UNIDAD FUNCIONAL 2 DEL PROYECTO AUTOPISTA CONEXIÓN PACIFICO 1

VALOR $2.893,765.119

DUARCION 8 MESES

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR
APREDADO CUENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN OELPRODUCTO CONTRATADO

CONSULTE NUESTRAPAGINAV£BW/MtLAEaUIDAOSEGUROS.COOP
Unea Segura 01B00Ofi19538

«324



Comprobante

de pago en línea

'i Bancok>mbía

La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo

Pago realizado por: JUAN ADAN ORTIZ SALAZAR

Nro. de factura: 1582140823227469

Descripción del pago: Pago pse La Equidad Seguros.

Nro. de referencia: CC71375292

Nro. de referencia 2: 186.159.6.106

Nro. de referencia 3: 1582140823227469

Fecha y hora de ia transacción: Miércoles 19 de Febrero de 2020 02:34:59 PM

Nro. de comprobante: 0000058652

Valor pagado: $ 12,838,555.00

Cuenta: """*3829

Bancolombia S.A.

Comuniquese con nuestra Sucursal Telefónica Bancolombia: Bogotá 343 0000 - Medeílín 510 9000 - Cali 554
0505 - Barranquilla 361 8888 • Cartagena 693 4400 - Bucaramanga 697 2525 - Pereira 340 1213 - El resto del país
01 800 09 12345 - Sucursales Telefónicas en el exterior: España 900 995 717 - Estados Unidos 1866 379 9714, en

caso de recibir una alerta o notificación de una transacción que presenta alguna irregularidad.

Bancolombia nunca le solicitará sus datos personales o de sus productos bancaríos mediante vínculos de correo electrónico.
En caso de recibir alguno, repórtelo de inmediato a correosospechoso@bancolombia,com



equidad^seguros
UoQ (tíepurodoTQ cooperativo con senikto sodcA

.«í»

RESUMEN DE PAGO PSE

POLIZA: AA003819

NIT: 860028415

Nombre o Razón Social: EQUIDAD SEGUROS

Valor de Pago : i .2838555E7

Fecho de Creación : 2020-02-19 02:36:49 PM

Estado Transacción : APROBADA

BANCO : BANCOLOMBIA

CUS : 566532997

Número de Facturo o

referencia de pago:

Descripción del pago : Pago pse Lo Equidad Seguros.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERALES"

NIT: 860028415-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2877169119177744

Generado el 06 de abril de  2022 a las 08:07:05

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Javier Ramírez Garzón
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante Legal Suplente

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2877169119177744

Generado el 06 de abril de  2022 a las 08:07:05

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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